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DE LA PROtlNCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO. ;
S. M. la Reina nuestra Señora 

ÍQ. D. G.), y su augusta y Real 
inmilia continúan sin novedad en 
su importante salud.

GOBIERNODK LA 
provincia de Zaragoza.

Circular.

El Excmo. Sr. Capitán gene
ral de Aragón, con fecha de hoy 
me ha dirigido la comunicación 
siguiente:

BANDO.
D. José Ramón Machen na y Muñoz, 

Capitán general de Aragón et
cétera etc. 
En la «Gacela de Madrid* de 

ayer se publica el Real decreto si
guiente: ‘

Ri-al decreto. •
«Conformándome con lo pro

puesto por el Presidente de mi 
Consejo de Ministros, de acuer
do con el mismo Consejo, vengo 
en decretar lo siguiente:

Articulo!.6 Queda desde es
ta fecha levantado el estado de si
tio en todas las provincias de la 
Monarquía.

Art. 2? Los Tribunales y Au
toridades civiles volverán á de
sempeñar sus atribuciones ordi
narias.

Art. 5.e Las causas pendien
tes se remitirán para su continua
ción á los Tribunales llamados á 
conocer de ellas en estado nor
mal.

Art. 4.° Por los respectivos 
Ministerios, se comunicarán las 
instrucciones oportunas para }el 
cumplimiento de lo prevenido en 
este decreto.

Dado en Palacio á 7 de Marzo 
de 1867.—Está rubricado de la 
Real mano—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Ramón Ma
ría Narvaez.»

< Lo que bagó saber para de
bido conocimiento en el territorio 
de esta Capitanía general, de cu
yos habitantes lodos me prometo 
no darán lugar á medidas escep 
clónales, confiando en que la ¿or- 
dura, sensatez y nunca desmenti
da lealtad de los aragoneses, ha
rán innecesaria toda providencia 
de rigor al Capitán geneLal—Mác- 
kenna.—Zaragoza 9 de Marzo de 
1867.

• Levantado el estado de sitio en 
todas las provincias de la Monar- 
quia, por Real decreto de 7 del 
corriente, inserto en la Gaceta de 
ayer, he dispuesto la publicación 
del adjunto bando para debido 
conocimiento del Territorio de es
ta Capitanía General al remitirlo 
á V. S. cumplo con un grato de
ber dándole las gracias mas espre- 
sivas por la decidida coopeiacion 
q u e í  I u ra n le el e s ta d o esce pe i o na l 
ha prestado V. S. ámi autoridad, 
estando Vi S. persuadido de que. 
cualquiera que sean las circuns
tancias y estado en que el país se 
encuentre, me hallará V. S. pron- 
lo y decidido á facilitarle, lodos 
los medios y auxilios que de mi 
dependan y reclamare el bien y 
tranquilidad do t^ia provincia; 
asi como lo estoy siempre á sos

. tener á toda c^sta el orden y dis

posiciones del Gobierno de S. M. 
acudiendo instantáneamente don
de creyese fuese necesaaio el ri
gor de la autoridad militar tan 
luego como V. S. me significara 
su conveniencia.»

Lo que he dispuesto se inserte 
en el Boletín oficial de esta pro
vincia para conocimiento de sus 
habitantes.

Zaragoza 9 de Marzo de 1867. 
—Antonio de Candalija.

IIa b it a x t e s d e  e s t a  pr o v in c ia :

Por el bando publicado por el 
Excmo. Sr. Capitán General, ha
bréis visto que ha cesado el esta
do de sitio.

Al entrar de nuevo en pleno 
ejercicio de mis funciones, cum
ple á mi deber manifestar lo gra
to que me ha sido el ver constan
temente al lado de las autorida
des á todos los hombres de orden 

¡ y de valía de esta provincia, de- 
¡ cididos siempre á secundar sus 

anuados esfuerzos para mantener 
inalterables la paz y el sosiego pú- 

• bíicos, contra cuyos preciosos do
: nes no fallan por desgracia mal i
i avenidos y conspiradores, aun en 

este país cuerdo y ¿leal por exce
lencia. -

No hagais, pues, caso de esos 
' forjadores de alarmas sin funda

mento y autores de inmundos li
belos eco la mayor parte de las ve
ces de periódicos extranjeros pa
gados á tanto la linea por malos 
españoles, sobre los cuales, no 
por haber cesado el estado de sitio 
dejarla de caer todo el rigor de la 
ley, si intentasen poner por obra 

ksus proyectos criminales.

Para cumplir fielmente mi mi
sión, asegurar la paz de las fami
lias, y mantener inalterable el or
den público, cuento con la cordu
ra y sensatez de los Zaragozanos, 
con la eficaz y leal cooperación de 
todas sus autoridades, y muy es
pecialmente en la del dignísimo 
Sr. Capitán general, con quien hoy 
mas que nunca estoy completa
mente de acuerdo para reprimir y 
castigar instantáneamente cual
quier ataque que directa ó indirec
tamente se dirijiera contra aque
llos venerandos objetos y supre
mas disposiciones, cuya guarda y 
custodia nos ha sido confiada.

Zaragoza 9 de Marzo de 1877. . 
—Antonio de Candalija. .

Gacela del 6 de Mario.

MINISTERIO DE ESTADO. 
Dirección de los Asuntos políticos.

El Ministro de Estado á Jos Re- 
presenlantes de S. M. en el ex
tranjero:

Madrid 4 de Marzo de 1867.— 
Excmo. Sr.: Mucho tiempo ha 
que algunos periódicos exlranje- 

. ros se han dedicado, con no en
vidiable afan, á propagar en sus 
columnas las más odiosas calum
nias contra nuestra patria y sus 
más alias y venerandas institu
ciones. Ni el carácter general de 

: los españoles, ni la vida pública, 
ni aun la privada á veces, de las 
personalidades más eminentes del 
país han podido salvarse de tan 
absurdas acusaciones; y desfigu
rando ó fingiendo la historia déla 

j- nación y de los hombres, se ha 
‘ llegado en frecuentes casos hasta 
; la difamación de todos, provocada
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casi siempre^Jr lo^ 4ñtiin¡ciifoé 
más miserables posibles.

La sania Religión que profesa
mos, sus venerables Prelados y 
respetables ministros; la Monar
quía secular, bajo la cual vivimos; 
la bondadosa y esclarecida Reina 
que ocupa el 'freno, la Augusta 
Familia que la rodea, las Corles 
del Reiyo, los Tribuyales de Jus
ticia, el Ejército, la MarinaJ y 
cuantos enastes y los otros ramos 
Me la Ádjyüiislracion pública hím 
llegado á ocupar una posición ele
vada, todo aquello y lodos estos, 
instituciones y personas, todo ba 
sido en ocasiones distintas y en 
periódicos diversos objeto de ca
lumnia; todo se ha intentado difa
mar más ó ménos grave y frecuen- 
temen le.

Ni tan reprobados'medios son 
de hoy, señor Embajador, ni en 
muchas ocasiones ha sido dable 
alcanzar la leal contradicción de 
los absurdos imaginados ni dé las 
calumnias propaladas á sabiendas, 

^ay casosí11 Q116 Ms modera
das pero justificadas rectificacio- 
nds que los ataques hacían necesa
rias han sido negadas á las Lega
ciones de S. M. y ‘á los particula
res por las redacciones de los pe-< 
rmdicos que' con esta doblo felo
nía;'tan grandemente se deshon
raban.

Pero si \ . E. sabe que lo rela
tado no es nuevo, habrá observa
do sin duda que de algún liempo 
á esta parlóla grosería de las ca
lumnias ha aumentado, llegando 
á constituir en ciertos periódicos 
un sistema de difamación tan es
candaloso, (]ue aun practicado por 
extranjeros nos avergüenza, como 
indudablemente sonroja á las gen
tes sensatas y dignas de lodos los 
países que de' tales libelos se en
teran, sin exceptuar justamente 
y para honra de ellos, á la inmen
sa mayoría de los mismos en que 
se imprimen.

, Recienlemenle yen algunos pe
riódicos exlrangeros se han publi
cado las más odiosas diatribas, 
tan falsas como siempre, turnando 
por principal'objeto la augusla Se
ñora que ocupa -el Trono y su Real 
Familia; y ante tal estado de co
sas el Gobierpo de España no pue- 
deguardar un silencio qüc, si hás- 
la ahora ha sido la más significa- 
liva señal del profundo menospre
cio con que el país miraba lan vi
llanos medios. podría llegar a in
terpretarse, al menos por las gen
tes que son capaces de emplearlos, 
como una tolerancia inspirada por 
el miedo.

Sabe V. E. que, llegados á este 
punto, solo dos recursos podrían 
emplearse: permitir que losperió- 
dicos'de. nucirá patria entablasen 
una polémica defensiva que seria 
dificil se mantuviese ^in llegar á 

La agréslón que por nuestra parte 
condenamos, y cuyos tiros no es 
posible prever hasta donde llega
rían, haciendo presenciar á la Eu
ropa el más indigno pugilato de 
calumnias y denuestos á que la 
inteligencia humana se hubiese 

en ninguna época del 
momio; ó acudir á los ¿Tribunales 
del'ppís, cng<quc los insultos más 
soeces^son posibles con Ira una Da
ma, tan soloporque Dios ha colo- 
^<2 SU ^ren^ una borona 
que su pueblo ha mantenido 
con amor y arrojo contra toda 
suerte de enemigos, y porello ins
pira tan insigne odio á los que de
seando destronar á la Reina no se 
paran ante la Señora., la madre 
ni buesposa.

M ^emprende,V. E., Sr. Em
bajador, que el primero de los 
recursos indicados no puede prac
ticarse por una nacáon digna, leal 
y honraua, siquiera su noble ejem
plo np^sea imitado por las innobles 
pífeidTths d‘é nfezqiiihas parcialida
des,, en todas partes despreciadas.; 
ánlesque descender á semejante 
terreno los escritores españoles 
romperían sus plumas; pues no 

¡ han quedado aquí otros capaces 
de suscribir una aceptación y feli 
citación á un diario extranjero 
por haber calumniado á su Reina, 
tratado de h.umijlar.qp país, é in- 
lentado fa^silicar la bisroria délos 
sucesos dé ayer, en que criminal
mente intervinieron.

Para acudir á los tribunales* 
que sin duda harían justicia, cua
lesquiera que ellos fuesen, sería 
necesario mezclaren la acusación 
la personalidad augusta de nues
tra Soberana, el nombre de la na
ción española, el ale sus más res
petables varones y la representa
ción de su Gobierno: poniendo to
do esto, según los casos, enfrente 
de un periodista que, por mal en
terado, por interés de bandería ó . 
tal vez por motivo; ménos dignos i 

: aun, extremaría en una defensa ¡ 
I sus calumnias, multiplicaría sus 
¡ insultos, aumentaría sus dicterios 
: y concluiría por mofarse da una 
i condenación que, después de ha

berles servido para sus linos polí- 
tic.os ó de otro género, solo le ha- 
bria costado, ó un puñado de mo- 

¿ nudas, ó una pena personal que, 
; desde una oscura ó completa in - 
¡ signiíicancia, le colocaba por el i 
¡ hecho de haber osado, en el ran- । go de los hombres cónocidos, si- 
i quiera, fuese por el escándalo y 
i aun para la reprobación de las 
¡ gentes honradas, que solo así lle- 
: garian á tener noticia de su exis- ;

Lencia.
. ,, No es, pues, tampoco esleme- 
. «io aceptable, y el Gobierno lo 

rechaza porque, próspera ó adver- : 
sámente empleado, ni satisface lo 
que compromete, ni alcanza á la

altura de lo que en muchos ca
sos habría descendido hasta su 
candente arena, y puede servir 
para fines lan reprobados que ni 

. aun indirectamente deben serser- 
vidos por nadie que se estime.

Tales consideraciones era con- 
l Teniente exponerlas áV. E , aun
; que su propio honor y conciencia 

va solas habrán revelado, para 
esplícar la conducta que el Go
bierno de S. M. ha seguido y se
guirá en los casos en que una in
significante parle de cierto género 
de prensa extranjera se ba pro
puesto calumniar ó continúe ca
lumniando y creyendo infamar á 
las Instituciones y altas coleclivi - 
dados ó respetables personas de 
nuestro país.

Ni el Gobierno con entidad 
moral, ni los Ministros personal- 

i mente, ni directa ni indirectamen- 
lo, usaran ni consentirán en cuan

! lo las leyes lo permitan, el medio 
de responder indignamente á las 
indignidades; ni autorizarán en 
ningún caso ante un tribunal ni 
de otro modo un juicio centradic- 
lorio de lo que se halla por sí mis
mo fuera de lodo juicio legal, v 
perfeclamenle apreciado y respe
tado por l i verdadera opinión pú
blica de propios y extraños, la 
cual obligará á la historia á recha
zar ó á olvidar, para no manchar
se, lacalumnia que hoy mismo solo 
logra el menosprecio que merece* 
de lodo el que siente en su con 
ciencia el respeto á la justicia y á 
los impulsos de lahonradez^

Sírvase V. E , pues, aprove
char cuantas ocasiones se le pie-; 
senlen ó crea conveniente provo-i 
car para hacer públicos, oficial y 
confidencialmente, estos propósi
tos del Gobierno español y sus 
fundamentos, pues es posible que 
malévola ó equivocadamente se 
interpreten, sin tener en cuenta 
las altísimas é importantes consi
deraciones que el Gobierno de un 
país no debe olvidar nunca, si
quiera como ahora imponga á las 
individualidades que lo forman 
sacrificios que solo su dignidad 
y el deber de conservarla pueden 
hacer soportables; por más que los 
Ministros reconozcan y se some
tan al derecho de censura hasta 
apasionada, siempre que seta de
cente, que la prensa nacional v ex
tranjera puede ejercer sobre sus 
actos, de los cuales son y se decla
ran únicos responsables.

Dios guarde á V. E. muchos 
años.—Eusebio de Calonje.

COMISION PERMANENTE 
déla provincia de Zaragoza.

Circular.
A los Sres. Alcaldes de los pue

blos de dicha Provincia.
Según lo dispuesto en Real or

den de 14 de Febrero último, de
ben ingresar en loscuerpos activos 
del Ejército el día 1/de Abril 
próximo los soldados procedentes 
de la quinta de 1866, que en 
virtud de lo prevenido en la Ley 
de 20 de Mayo 5 de dicho año, 
fueron destinados á los Batallo
nes Provinciales. En tal conceplo, 
los Sres. Alcaldesjde los Pueblos 
de esta Provincia,¿inclusogjos de 
aquellos que, sin dejar de perte
necerá ella,'venían siendo hasta 
ahora comprendidosen las demar
caciones señaladas á los Batallo
nes Provinciales de Calalayud, 
1 cruel y Alcañiz, tan pronto "co
mo reciban el Boletín oficial en 
quese ins;erla la presente circular, 
seservírán prevenir á todos los 
iiWÍduas que procedan del men
cionado reemplazo y residan en 
«us respectivas jurisdíciones, se 
presenten en esta capital, y á mi 
autoridad calle del Parque,núme
ro 8, pisopriucipal, precisamente 
el día ou del corriente mes, ha
ciéndolos saber: que el que dejase 
de verificarlo fallando á esta con
vocatoria, será'juzgado y castigado 
con la penaque señala loordenan- 
za general del Ejército1 a los de- 
se;rtores. ■ -

Si al recibo de esta circular se 
hallase aumente algún individuo 
del pueblo ó punto de su residen
cia, y toda vez que su separación 
debióse r co neo u o qi m i e n lo déla 
autoridad local,'como está orde
nado, se le avisará sin pérdida de 
liempo, para que no pueda escu- 
sar, á título de ignorancia, su 
presentación en osla ciudad, en el 
día que queda marcado; y si hu- 
bj^sc iguajmen-le alguno que por 
enfermedad no pueda efectuarlo, 
dispondrá el Alcalde su conduc
ción é ingresó en el Hospital mi
Llar mas próximo, dándome cuen- 
la inmedialamenle para la díte» 
rior determinación que corres
ponda.

En s'.ilisf:;.:éion de la reponsabi- 
lidad personal que en el esacto 
cumplí míen lo de lo prevenido en 
esla circular incumbe y se exigirá 
a los Sres. Alcahlesitan luego co
mo la hayan leido y enterado de 
su contenido á los interesados, 
oficiarán á esla comisión perma
nente participándolo así, v espre- 
sando los nombres de indivi
duos que, procedentes de la men
cionada quinta de 1866, existen 
en sus respectivos pueblos. Zara
goza 9 de Marzo de 1867.—El Je
fe de la Comisión, José M. Alva- 
rez Villamil. . • -

Imprenta de Antonio Gallífa*
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